
No. 054/2014 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES 

A LA CONSTITUCIÓN, 

MODIFICACIONES A ESTATUTO 

SOCIAL, RESOLUCIONES DE LA 

REUNIÓN GENERAL DE SOCIOS, 

PODER ESPECIAL, DEPÓSITO EN 

CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL, DE LA COMPAÑÍA SGS 

CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE 

CONTROL. ooo nm 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la (ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes 

de Ehe o del dos rmil catorce, ante mi Doctor HUMBERTO 

MOYA ¡FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil. 

   

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

”»



* 

  

  

Señor Doctor 
Humberto Moya Flores 

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

AB.MARÍA DE LOS ANGELES GONZAGA GARCÍA, ecuatoriana, mayor de edad, solter 

y en el líbre ejercicio de la profesión, a usted atentamente solicito lo siguiente: 
l 
i 

Que, al tenor de lo previsto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sé 

digne protocolizar los «documentos correspondientes a la Constitución, 

Modificaciones a Estatuto Social, Resoluciones de la Reunión General de Socios, 

Poder Especial, depósito en cuenta de Integración de Capital, de la compañía SGS 

CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL. 

Muy atentamente, 

 



      

  

REGISTRO UNICO DE-CONTRÍBUYENTES 

   

    

  

   
   

   

  

    

  

   

    

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0902015051001 
RAZON SOCIAL: CONSORCIO 565 - REVISIONES TECNICAS: 

NOMBRE COMERCIAL: : 

-GLABE CONTRIRUYENTE: OTROS 

"REPRESENTANTE LEGAL: STRIANESE RICCIARDI CARLOS 

CONTADOR: REEVES PEÑA AMERICA VIOLETA 

. "FED. INICIO AGUVIDADES: DAOBIZO1a FEC, COMBTIFUCION: 

«Elec: Wactubcion: " DAJO6/013 PÉCHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

HAD ECONOMICA PFUNCIPAL: 
MÁDES [9 REVISION TECNICA VEHICULAR 

10 TRIBUTARIO: 

¿ GUAYAS Conti GUAYAQUIL Parraquis: TARQUÍ (Jldadala: PROSPERINA Gale, AV-MARTIGA PEJSOLDOS 
0! SOLAR 19 Manzana: 30 Canretelo; VA DAULE Kilómetro: 35 Redsrendaralslcarión: SUNTOAL COLEGIO. 
a Tolofono Trabsia; 0422300 Celular: 0090406676 Apartado Postal: DU-1A-4G0ENAR 
1mse(degk con : 

IS ESPECIAL: 

  

  

  

    
GBLIGACIONES TRSUYARIAS; . 

EXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINIS1RADORES | 
       

'ANERO RELACION DEPENDENCIA 
¿ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DIEGLARACIÓN DEIMPUESTO A LA RENTA_SOCIENADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA * 

  

FEE ESTABIECIMENTOS REGISTRADOS: FIA TERRY 
€ JURISDICCIÓN: — AREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 ” 
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Certificamos haber récibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de. la sigúk Í 

formación. SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL XXXKXXXXXXXXXXXXXXN 

La cantidad de Dos: 'MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS pe AMERICA correspot 4 
los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiénte: 1] 

NOMBRE 7 AP J 
SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL Ea DO - 

  
  

          
  

a AA - 
TOTAL 5% S200000 

    

El depósito efectuado en la Cueñíta de Integración de Capital se conservará én é Juno coino- depósito d plazo mayor - 
de conformidad con el Ár. 51 de la Ley General de Institucionés del Sistemá Final ejéro, : y devengará uñ jinterés anual 

del .75% ., salvo que el retiro se haga antes de quese cumplael Pazo d dé 31 días. 

  

    

  

    

    

Entregaremos el capital depositado en la Cuentá de Integración dé Capitál a q 
respectivos, una vez cosistituida la persóna, jurídica, de acuérdo con las insiril jesentañite 
legal, después de que - -la autoridád competerite que ot ha A onunicado” - 

   
   

según el Caso. 

El presenté documento no tiéne valor negociable y lo hemos extendido. A base: dé- lá: informaci 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 7 

  

GUAYAQUIL, 12 DE DICIEMBRE DE 2013 : - o 

      BANCO BOLIVARIANO 
FIRMA AUTORIZADA 

  
*, 0013148



  

   

    
    

   

  

   
    

    
_ CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIO 

COMPAÑIA Nro. 5/2013 

onalidad chilena con cédulas de Identidad 10.755,749-0 y 7.017.959-8, respectiva 
representantes de SGS Chile Limitada, Sociedad de Control, sobre la 

CERTIFICA que la compañía SGS Chile Limitada, Sociedad de Control de conformidad 
éstátutos está autorizada para operar en el exterlor; Igualmente que la comparíía en refe 

"Nombre o razón social: SGS Chile Limitada, Sociedad de Control. 

, del Conservador “de Bienes Ralces y Comercio de Santiago, 
echa de registro: 2 de agosto de 1951. 

mi 

Actividad que realiza: El objeto de la Sociedad será principalmente la explotación de los negocios 
* de vigilancia o de control de cualquier clase de mercaderías o efectos por cuenta de terceros, que se 
“encuentren en depósito, en tránsito, con transportes o en almacenaje, y, en general, la explotación 

de todos los negocios marítimos, comerciales u otros que directa o indirectamente se realizaren con 
las finalidades y actividades de la compañía, pudiendo, también, participar en otras empresas ya 

similares o de distinta naturaleza. 

Representante legal: Roberto Claudio Castillo Darvich y Ruth Ebensperger Jessen. 

Representante en el Ecuador: Carlos Strianese Ricciardi, ecuatoriano, cédula de ciudadanía NO 
090479843-6. Poder para representar a SGS Chile Limitada, Sociedad de Control, consta en 
escritura pública de 28 de mayo de 2013, otorgado en la Notaría de Santiago de don Hernán Cuadra 
Gazmurl. 

Documentos de respaldo presentados: a) Escritura de constitución de SGS Chile Limitada, 
Sociedad de Control de fecha 25 de julio de 1951, Inscrita en el Registro de Comercio y publicación 
en el Diario Oficial.- b) Modificaciones sociales, inscripciones en el Conservador de Bienes Raíces y 
Comercio, y su publicación en el Diario Oficial.- c) Certificado del Conservador de Bienes y Raíces de 
Santiago señalando que, al margen de la inscripción social, no hay constaricia que los socips dé la 

compañía "SGS Chile Limitada Sociedad de Control", le han puesto término al 13 de agosto de 2013.- 
d) Copla autorizada de la escritura de poderes de SGS Chile Limitada, Soclédád de Control; de fecha 
11 de enero de 2013, otorgada en la notaría de Santiago de don Raúl Perry Pefaur.- e) Copla simple. 
de escritura pública de fecha 28 de mayo de 2013, donde consta el poder dé don Carlos Strianese 

 



    

     

     

pafh representar a SGS Chile Limitada, Sociedad de Control, en 7 edo, otorgada an 
Sentlago de don Hernán Cuadra Gazmuri. ]    

   

  

, Uan. lao 
Meg ALEA ULLOA VERNIMÉN 

EMBAJADORA, CONSUL GENERÁL DE PRIMERA   
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  o sa Rca ro di ¡ficmez Garcia 
- . A 

Roraio Público Interino 

¿7 Morána pE SannaGo 
DEUARIA ELA, 32 SANTIAGO 

  

/ REPERTORIO N* 50,825 : | 
o 

py 0.t. 2.008.543 / 

OTORGAMIENTO DE PODER 

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL. 

A 

6 CARLOS STRIANESE RICCIARDI .' 

| 
| 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintidós de octubre de dos mi trece añte 

mí CESAR RICARDO SANCHEZ GRACIA, Notario Público, Interino de la 

Vigésima Primera Notaría de Santiago, con domicilio en calle 

Ahumada número trescientos doce, oficina doscientos treinta y seis, 

comuna de Santiago, Comparecen:” don ROBERTO CLAUDIO 

CASTILLO DARVICH, chileno, casado, ¡hgeniero químico, cédula 

6 nacional de identidad número siete millones setecientos setenta y 

nueve mil ochocientos treinta y seis guión seis, y don JORGE ENRIQUE 

TOLEDO ROJAS, chileno; casado, ingenieró, cédula de identidad 

número diez millones setecientos cincuenta y cinco mil setecientos 

cuarenta y nueve guión cero, ambos en representación, según se 

acreditara, de SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL; 

sociedad del giro de su denominación, Rol Único Tributario número 

ochenta millones novecientos catorce mil cuatrocientos guión tres,



  

  

    
      

pa de la República de Chile y actuando de acuerdo a los 

pogfóros : Storgados con fecha once de enero de dos mil trece, 

09 to que no ha sido revocado y que se encuentra 

almente en vigencia y efecto, todos domiciliados, para estos 

fos, en Santiago? “Calle Ignacio Valdivieso.” húmero dos mil 

Atrocientos nueve,,-comuna de San Joaquín” y de paso en está, los 

comparecientes mayores de edad, quienes acreditan su identidad 

con las cédulas antes citadas y exponen: PRIMERO: A nombre y en 

representación de la compañía '5GS Chile LiMhitada , Sociedad de 

Control, (en adelante la "Compañía"), por medio del presente 

q instrumento vienen en otorgar Poder amplio y suficiente a favor de 

ra STRIANESE RICCIARDI, ciudadano Ecuatoriano, cédula 

de identidad número cero nueve cero cuatro siete nueve ocho 

- cuatro tres guión seis, con domicilio, en Calle D guión ochocientos 

siete entre. seis de Marzo y Bogotá, Barrio Centenario, mayor de 

edad, quien acredita su identidad con su cédula antes citada; a fin 

de que a nombre de la Compañía pueda sfectuar los siguientes 

actos y contratos: Uno: Realizar, a nombre y én representación de la 

Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban 

celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador. Dos: 

Celebrar contratos y ejercer todas las tacultades que se otorgan a 

los procuradores de conformidad con el Artículo cuarenta y cuairo 

del Código: de Procedimiento Civil en el, Ecuador, incluyendo * 

entre otras, la facultad para presentar y. contestar demandas, 

presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, . 

sentencias Y adjudicaciones, comprometer, el pleito en árbitros, 

1 
    

 



      

   

  

SAnéhez Garcia 
Norarió | alo Interino 
219 Notaria ve Sannaco 
AMUMSADAÁ12 OF. 226 -SANTIAGO 

AR Rican 
    

     

  

sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos /y 

otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlas ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. Tres: Préseniar, 

ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante notario    
   

cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cuálquier otra 

acción legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, 

creación y domiciliación de la Compañía en la República de 

Ecuador. Cuatro: El mandatario está autorizado para contestar 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas al tenor del Articulo 

seis de la ley de Compañías de! Ecuador, El mandatario qu da 

también autorizado para delegar este poder en su totalidad o en 

parte a Una o más personas. Cuando el mandatario delegare este 

poder, se entenderá que se reserva la autoridad que se les otorga 

para su ejercicio cuando él lo considere conveniente, sin perjuicio de 

la delegación, salvo cuando expresamente indique que no se 

reservan dicha facultad. SEGUNDO: La ausencia temporal'o definitiva 

del mandatario del país no dará por terminada la delegación del 

poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad con 

este instrumento. TERCERO: Adicional a lo antes indicado, se autoriza 

al mandatario para que a nombre de la Compañía pueda realizar tos 

siguientes actos relacionados con la "Licitación para la Concesión de 

los Servicios Públicos de Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, 

Registro de la Propiedad Vehicular y Ventanilla Única de Trámites de 

Movilidad" que lleva adelante el llustre Municipio de Guayaquil y 

la Empresa Pública Municipal del Tránsito de Guayaquil. aj Para 

suscribir a nombre de la Compañía SGS Chile Sociedad de Conirol,



    
en [conjunto con la Compañía SGS del Perú SAC, el instrumento , 

    

Rúplido ge, “Contrato de. Consorcio” exigido dentro del proceso 
bo, PL 

mo es designar a un representante único del Consorcio a 

les 
   

   
   

   

ue persona pueda actuar a nombre del mismo con 

1 Ágcultades necesarias, así como para consignar en el | 

$ $ Bsárumento todas las exigencias de los pliegos y de las 

de contratación pública que sean necesarias, ( 

larmente la responsabilidad solidaria e indivisible de los ] 

asoglados en el cumplimiento de las obligaciones emanadas de la | 

ejecución del contrato. b] Se autoriza al mandatario a fin de que *”. e | 

puedal. realizar a nombre de la Compañía tadas aquellas 

gestiones y actos inherentes al perteccionamiento y ejecución del 

Contrato antes indicado, así como para que pueda cumplir todas 4 

aquellas las actuaciones de la Compañía que sean necesaria en - s 

virtud de la ejecución del referido Contrato. (CUARTO: El presente 

poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del $ 

mandatario y en los demás casos previstos en la ley y de 

conformidad con lo que ésta dispone. ' QUINTO: FACULTADES AL | 2 

PORTADOR: Se faculta al portador de copia autorizada de la 

presente escritura, para requerir del Registro de Comercio respectivo 

todas las anotaciones, inscripciones, subinscripciones y demás 

gestiones que procedan. La personería de don ROBERTO CLÁUDIO 

CASTILLO DARVICH y don JORGE TOLEDO ROJAS, para representar 

a 565 CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, consta en escritura 

de protocolización «de Mandato General de Administración de 

fecha once de enero de dos mil trece, otorgada en la Veintiuna 

Notaria De Santiago de don Raúl Iván Perry Pefaur, la que no se



  

o IMOTARE POR IRPANTERINO 
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   Y     
inserta por ser conocida por los comparecientes, y a a 

petición de aquéllos. Minuta redactada porla abogada Ximena 

Rubat Margas. En COMPROBANTE y previa lectura firman los 

comparecientes el presente instrumento.- Se da copia y se anotó 

en el LIBRO DE REPERTORIO con el número señalado.- DOY EELÁLO    
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tr 
REPÚBLICA DEL ECUADOR le Relaciones Exteriores 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE cuice  YMovildadHumano 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2403/2013 

  

Quien suscribe OSCAR FELIPE IZQUIERDO ARBOLEDA, MINISTRO, CONSUL en la Ciudad de , 
SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE LEGALIZACIONES =/ 

  

    

aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, 
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

] / 
SANTIAGO, 24 de Octubre del 2018    

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

 



  

  

' PRIMERO: SGS Chile Limitada, Sóciedad de Control, en adelante tambl 

  

FORMULARIO No. 1 

   

    

   

    

  

DECLARACIÓN JURADA 
SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD D£ CONTROL 

DE CONTROL, Rol único tributario N” 80.914,400-3, representada por do| 

Enrique Toledo Rojas, cédulas de identidad chilena N” 10.755.749-0, y por don 
Fahrenkrog Caffarena, cédula de identidad chilená N? 5.175.956-7, todos : domitili 
en Ignacio Valdivieso N” 2.409, comuna de San Joaquín, ciudad de Santiago,«decl 

Compañia”, por medio de este instrumento, viene en rectificar y complem 

declarado mediante declaración jurada de fecha 28 de mayo de 2013, conf 

dispone en las clausulas siguientes. 

SEGUNDO: SGS Chile Limitada, Sociedad de Control, en adelante t 
Compafifa”, por medio de este instrumento queda autorizada y facultada para inidiar y 
conducir operaciones de negocios en fa República del Ecuador para propósitos que le 
sean compatibles con la escritura de constitución y estatutos de la compañía, a través del 

establecimiento de una sucursal de la Compañía en la República del Ecuador. La 
Compañía abrirá sus ofícinas en la ciudad de Guayaquíl, pero posteriormente podrá abrir 
oficinas en otras ciudádes. 

TERCERO: En lo no modificado queda plenamente vigente todas las estipulaciones y 
declaraciones señaladas en la declaración jurada de fecha 28 de mayo de 2013. 

CUARTO: La personería de don Jorge Enrique Toledo Rojas y don Herbert Fahrenkrog 
Caffarena, para representar a SGS.Chile Limitada, Sociedad de Control, consta en la 

escritura pública de fecha 11 de enero de 2013, otorgada en la Notaría de Santiago de don 
Raúl Perry Pefaur, 

    

e Herbert José Fabrenkrog Caffarghd 
RUT N? 5.175.956-7 

— 

MITORIZACIÓN NOTARIAL, 
hi ¡EN ERSO 

   



  

   

Autorizo las firmas de don Jorge Enrique Toledo Rojas, cédula nacional de : 

identidad N*10.755.749-0 y de don Herbert José Fahrenkrog Caffarena, cédula E 
ñaciontll de identidad 'N*5.175.956-7, ambos en representación de SGS Chile ¡ y 
imitada, Sociedad de Control.- San Joaquín, 22 de Octubre de 2013:- /pac 
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¿Legalizada pl el ninisteia de E “ 
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UCA DE ECUADOR deaciones 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE y 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2404/2013 

    
     

  

Quien suscribe OSCAR FELIPE IZQUIERDO ARBOLEDA, MINISTRO, CONSUL en ta Ciudad de 
SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE LEGALIZACIONES que 
aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, 
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

bo SANTIAGO, 24 de Octubre del 2013    
0 Arancel Consular: 11l 15.8 

Valor: US$ 50,00



  

  

  
  

c 

: del Ecuador. La Compañía abrirá sus oficinas en la cijdail de 

FORMULARIO No. 1 

   
    

    

    

   

RESOLUCIONES 'DE LA REUNION GENERAL DE SOCI ó 
COMPAÑÍA” SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL? 

Se resuelve: Que la Compañía, por medio de este instrumento, queda “yt 

facultada para iniciar y conducir operaciones de negocios en la, República del a 

Sn 
podrá abrir oficinas en otras ciudades. t 

j 
Se resuelve: Que la Compañía mediante este instrumepto queda autorizada y facultada a 
asignar un capital por una suma equivalente a US $2.000,00 dólares pllta lassuchisal de la 
Compañía que se establecerá en la República del Ecuador. : 

j 
opa e AA 

Se resuelve: Que la Compañía designe, constituya y nombre: «4. don Garlos;Str 

Ricciardi, cédula de ciudadanía N” 090479843-6, comó apoderado general .de.la sucurál.- 
de la Compañía en el Ecuador, con la facultad para realizar, a nombre y en representación 
de la Compañía, todos los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir 

efecto dentro del territorio del Ecuador y, especialmente contestar demandas y cumplir 

con las obligaciones respectivas. : 

Jorge Enrique Toledo Rojas (Gerente de Finanzas), y doña Andrea Díaz Álvarez (Gerente 

de Recursos Huníanos), en calidad de representantes de la Compañía SGS Chile 
Limitada, Sociedad de Control compañía debidamente organizada y existente de 

conformidad con las leyes de Chile, por medio de este instrumento certifico que lo 

anterior es una copia verídica y correcta de las resoluciones debidamente adoptadas por la 
Asamblea General de Socios de dicha compañía del 28 de mayo del 2013, y que dicha 

resolución no han sido modificadas, enmendadas o rescindidas desde su adopción y se 

hallan en plena vigencia y efecto a la fecha del presente instrumento. 
Fecha:    

  

    Jorge 

RUT N* 10.755.749-0 

   



     

     

         

    

   

    

   

q Y ¿ 

* Autofizo.las firmas de don Jorge Enrique Toledo Rojas, cédula national: d 
7 ideritldad” N*10,755,749-0 y de, doñá Andrea Marcela Díaz Álvarez, cédula: 

4.¿5, nacional de identidad. N'3.545.219-3, ambos en representación de SES Chile 
ida. Sociedad de Control”. San Joaquín, 28 de Agosto de 2013.-/gem 

    

     

   

    

   

  

    

   

4 a 

  

  

| S V El Mus: de Justicia de Chile; 
| SNA : Cert.f.cz la JÁ. tidad de th flema de 3 

, 3 ns) LR ¡ 
Legelizada añ 6 sde]: o 

santiago) 29 AQÓ 2013: 

y y MIGUEL REYES VARGAS , ; Otal de galacones NY Oñci4l de Legalizaciónes | --. a] 
        

    

  

EPOCA DE ECUADOR . a , 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1987/2013 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE . 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la ima de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documanto original, es la misma que consta en los registros de esta 
Consulado por la tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado docurriento de fá pública en el 
Ecuador, 

SANTIAGO, 3 de Sepllembre del 2013. 

luameá Vertu 

Po * MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNÍMEN 
| EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

] 7 EGec189> <<SANTIAGO»> <eSCSI0A8A, Y- 7 
- . 11234019 : s        
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olnslentaiz 4n03 ante mi), Luis. Azbonr ALVArezy. abogado, Noteria 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR l 

CONSULADO GENERAL DEL. ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRVIA N* 1517/2013 

PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que con: 
Consutado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documen] 
Ecuador. 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, ve EN GENERAL DE 

SANTIAG 

l Se Uta Veni mo 

| MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

DE CHILE 
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Arancel Consular: 11! 15,8 ! 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<104>> <<SANTIAGO>> <<744142>> 

    
 



  

de ploear Da DAMA 

A AA AAA 

  

REPERTORIO N* 57.080.- 

PROT. N*” 2.374.- 

Or: 3.008.267 

  

PROTOCOLIZACION EXTRACTO DE MODIFICACION 

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

Protocolización de extracto, inscripción y publicación en el 

Viarío Oficial de la Modificación de 86S CHILE LIMITADA, 

a SOCIEDAD DE CONTROL, a requerímiento de la abogada doña 

— . Loreto Zegpi  Reller. Que consta de 3 hojas, * con las 

o inscripciones en el Registro de Couertio, aviso del Diatx10o 

. Oficial y certificaciones correspondientes que se agregan al 

fiual de mi Registro de Instrumentos Públicos del mes en 

curso, bajo el número 2.374.- 

Santiago, 22 de noviembre de 2013.- 
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CESAR RICARDO SANCHEZ GARCIA REP, NOA De, E 3 

NOTARIO PÚBLICO INTERINO 
21" NOTARIA DE SANTIAGO 

Ahumada 312 Of. 236 - 3antisgo 

REPERTORO N' 82.467 
OT. 2.011.567 

EXTRACTO.- 

    
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

PABLO IGNACIO BUSTOS MOLINA, Notario Público Reemplazante de don CESAR AS 
RICARDO SANCHEZ GARCIA, Notario Público, Interino 21% Notaria de Santiago, 
Ahumada 312, Of, 236, Santiago, expone: Por escritura pública de fecha 23 de octubre de 

2013, repertorio 52.467/13 ante mí, SGS S.A. sociedad anónima según derecho suizo con 
sede en Ginebra, Suiza y SGS European Holding BV, sociedad limitada constituida según 
el derecho holandés con sede er Spijkenisse, Holanda, vienen en tnodificar el domicilio 
social estableciendo que éste será Santiago de Chile, sin perjuicio de las oficinas que pueda 
establecer en otros lugares de la Republica, y en el extranjero. Por tanto, la cláusula primera 
del pacto social, queda como sigue: “SOS S.A,, antes denominada Société Générale de 
Surveillance Holding S.A. sociedad constituida bajo el detecho suizo, con sede en 

CGíúnebra, Suiza, y SGS Buropean Holding BV, sociedad constituida bajo el derecho 
holandés, con sede en Spijkenisse, Holanda, constituye uma sociedad de responsabilidad 

limitada, con arreglo a la ley núnero tres mil novecientos dieciocho, sus modificaciones y 

demás preceptos legales aplicables, bajo la razón social “S.G.S. Chile Limitada, Sociedad 
de Control”, pudiendo usar para todos los efectos comerciales y bancarios la denominación 

“8.6.5. Chile Limitada”, sicado ambas igualmente válidas y obligatorias. Ella girará en 
Santiago de Chile, logar de su domicilio, sin perjuicio de las oficinas o sucursales que 
pueda establcrer en otros lugares de la Republica, y en el extranjero, con el objeto de 
dedicarse a las operaciones de vigilancia y control cunntitativo y cualitativo de mercadotías 
o electos, par cuenta de terceros, trótese de mercaderias o efectos que estén destinatlos a la 

exportación, a la importación, a la comercialización intema o a otro fin, sea que ellos se 
encuentren cn depósito, en tránsito, en transporte, almacenaje o en olra condición; a las 
actividades de capacitación en cualquier área de la actividad económica de las expresas, a 
todo otro negocio lícito que estimen conveniente los socios y, en general, para ejercer toclas 

las actividados que se relacionen con el objeto de fa compañía, pudiendo también tomar 
interes y participar en otras sociedades de similar o distinto giro”.En lo no modificado por 
esta escritura el pacto socíal continua vigente Santiago 04-11-2013, PABLO BUSTOS 
MOLINA, Notario Público Suplente.- 
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CONSERVADOR Fojas 86765 
DE BIENES RAÍCES 

DE SANTIAGO 

Santiago, doge de Noviembre del año dos mil trece.- 

A requerimiento de S6S Chile Limitada, 

  

iedad de 
  ms 

  

Control, procedo a inscribir ló siguiente: PABLO 

1GNACIO BUSTOS MOTTNA, Notario Público Reemplazante 

de don CESAR RICARDO SANCHEZ GARCIA, Notario 

312, 0f.236, Santiago, expones Por escritura pública 

de fecha 28 de octubre de 2013, repertorio 92.467/13 
  

ante mí, S6S S.A. sociedad anónima según derecho 

  

    

   

  

  

9 Eq 

sulzo con sede en Ginebra, Suiza y S5GS European 
10 A ma O 

Holding iedad limit vida según el 

Mp 7 («KA mA 
derecho holandés con sede en Spijkenisse, Hol anda, | 

12 o * TZ 
vienen en modi Micar el domicilio dofíal 

13 ”   
estableciendo que éste será Santiago de Chile, sin 

berjuicio de las oficinas que pueda establecer en 

otros lugares de la Republica, y en el extranjero. 

16 _ cnn r 
or tanto, la clámsula primera del pacto social, 

      

queda coto  siíquer  "SGS S.A., antes denominada 

  

  
Société Générale de Surveillance Holding S.A. 

sociedad constituida bajo el derecho suizo, con sege 

  
en Ginébra, Suiza, y 5GS Furopean llolding BV, 
  

sociedad constirnida bajo el derecho holandés, con 
» A - a] 

sede en  Spijkenisse,  Molanda, constituyen una 

23 
sociedad de responsabilidad limitada, con arreglo a 

24 
la ley número tres mil novecientos dieciocho, sus 

28 00 pu 

wodi Ficaciones y demás preceptos legales aplicables, 

26 A 
bajo la razón focial  "5,G.3S. Chile Limitada, 

  2 
a     
  

ciedad de Control", pudiendo usar para todos los 
  

28) 
efectos comerciales y bancarios la denominación 

  >9     "9.6.8. Chile Limitada”, 3iendo ambas ¡qualmente 
30   
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válidas y obligatorias. Ella girará en Santiago de 
  1 

Chile, Jugar de su domicilio, sin perjuicio de las 

  2 
oficinas a sucursales que pueda establecer en otros 

3 Zl 

lugares de la Republica, y en el extranjero, con el 

objeto de dedicarse a las operaciones de vigilancia 
        

y control cuantitativo y cualltativo de mercaderías 

    lo. efectos, por cuenta de terceros, trátese de 

mercaderías o efectos que estén destinados a la 
a A ma 

exportación, a la importactón, a la comercialización 
  

10] > 

1 Á—- Az 

en otra condición; a las aclividades de capacitación 

12 OS 
en cualquier área de la actividad econótica de las 
  

  

13 e — 
empresas, a todo otro negocio licito que estimen 

14 
conveniente Jos socios y, en general, para ejercer 

48 A A a 

todas las actividades que se relacionen con el 

  

  

  

16 
también tomar objeta de la compañía, 

17 = TT = 
interés y participar en ot 

   
   as sociedades de similar 
  18 

  

   
  

. o. distinto giro”".En lo neo modificado por esta 
. 19 On o el 

escritura el pacto social continua vigente Santiago 
20 a e me 

+ . 04-11-2013. PABLO BUSTOS MOLINA, Notario Público 

.. 21 = > a   

Suplente,.- Hay firma ilegible.- Se anotó al margen 

22 z OS 
. de la inscripción de fojas 2892 número 1779 del año 

Most.- Él extracto materia de la presente 

A ascripción, queda agregado al final del bimestre de 

73 Comercio en curso Francisco Barriga V. CERTIFICO QUE 

Aa INSCRIPCION QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON SU 

¡ORIGINAL DEL REGISTRO DE COMERCIO. Saitiago, 

28 A 
Martes, 12 de Noviembre de 2013 Drs: $2.600 

  

    
 



DIARIO OFICIAL 
DB LA REPÚBLICA DE CHILE 

  

  
Ria 40.713 2 22 de Noviembre de 2013 

SECCIÓN SOCIEDADES 

MODIFICACIÓN SOCIEDAD LIMITADA 

  

711469 5.6.9, CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

EXTRACTO 

(CVE: 711469) 

PABLO IGNACIO BUSTOS MOLINA, Notario Público Reemplazante de don CESAR 

RICARDO SANCHEZ GARCIA, Notario Público, interino 21? Notaria de Santiago, Ahumada 
312, Of. 236, Santingo, expone: Por escritura pública de fecha 28 de octubre de 2013, repertorio 

52 467/13 ante mí, SG5 8 A. saviedad anónima según derecho suizo con sede en Ginebra, Suiza 

y SGS Eurtpean Holding BV, sociedad limitada constituida según el derecho holandés con sede 

en Spijkenisse, Holanda, vienen en modificar el domicilio social estableciendo que éste será 
Santiago de Chile, sin perjuicio de las oficinas que pueda ostablecer en otros jugares de ta 

Republica, y en ci eatranjero. Por tanto. la cláusula primera del pacto social, queda como slgue; 
“SGS S.A., antes denominada Société Générale de Surveillance Holding S.A. saciedad constituida 
bajo el derecho suizo, con sedo en Gibebra, Suiza, y SGS Entopean Holding BV, sociedad 

constituida bajo el derecho holandés, con sede cn Spijkenisse, Holsnda, constituyen una sociedad 

de responsabilidad limitada, con arreglo a la ley número tres mil novecientos diertocho, sus 

modificaciones y demás preceptos legales aplicables, bajo ta razón social “5. GS. Chile Limitada, 
Socledad de Control", pudiendo usar para todos los efectos comerciales y bancarios la 

denominación “S.G.S. Chile Limitada”, siendo ambas igualmente válidas y obligatorias. Ella 

girará en Santiago de Chile, lugar de su domicilio, sin perjuicio de las oficinas y sucursales que 
pueda establecer en otros lugares de la Republica, y en el extranjero, con el objeto de dedicarse a 

los operaciones de vigilancia y control cuantitativo y cunfitativo de mercaderías o bfectos, por 

cuenta de terceros, tráteso de mercaderias e efectos que estén destinados a la exportación, a ln 

importación, a la comercialización interna o a otro fin, sen que ellos se encuentten en depósito, en 
tiánsito, en «HBnAporre, almacenaje o en olra condición; a lan actividades de capacitación en 

cualquier área de la actividad exonóblica de las empresas, a todo otro negocio ligito que estimen 
conveniente los socios y, en gener, jark ójórces todas las actividades que se relecionen con el 

objeto de la compañía, pudiendo tamibidal tomar interés y particlpar en otras sociedades de similar 

o distinto giro”.En lo no modificado por esta escritura el pacto social continua vigente Santiago * 
04-31-2013. PABLO BUSTOS MOLINA, Notarió Público Suplente. 

71169 - Fste documento ha sado firmado ccirónicadentó dé acueido eun le dey 1970, Ingreso erte código en 

www dinrioficial el sección Suctedudbs Web para Verificar la Validea, de sus firmas y la Intogridad del dacumento. 
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, da Relaciones! lares REPÚBLICA DEL CUADOR . 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE YMovidad Humans 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 2656/2013 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, tertífica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los reglatros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a 1In de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador 

SANTIAGO, 3 de Diciembre del 2013 

litio lts hits Los 
MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN 

EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

  

Arancel Consular; 11158 

Valor: US$ 50,00 
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Perras Prensa de 

REPERTORIO N* 52.467 

O.t. 2.011.567 

MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD 

SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL 

  

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintiocho de octubre de dos mil trece, 

ante mí CESAR RICARDO SANCHEZ GARCIA, Notario Público, Interino 

de la Vigésimo Primera Notaria de Santiago, con domiciio en calle 

Ahumada número trescientos doce, oficina doscientos treinta y seis, 

comuna de Santiago, Comporecen: $68 S.A., del giro operaciones 

de vigilancia y control, sociedad anónima según el derecho suizo, con 

sede en Ginebra, Suiza, debidamente inscrita y registrada bajo el 

número Un les cuatro nueve- mil novecientos diecinueve, y SGS 

EUROPEAN HOLDING BV, del glro operaciones de vigilancia y 

control, sociedad limitada constituida según el derecho holandés, con 

sede en Spijkenisse, Holanda, inscrita en el Registro de Comercio de 

Rotterdam, bajo el número tres tres uno das ocho seis ocho nueve del 

año mil novecientos sesenta y Uno, ambos representadas según 

consta de escrituras de protocolización de poder general de 

adrhinistración, de SGS S.A., repertorio mil setecientos once de fecha 

cinco de tebrero del dos mil trece, y de 565 European Holding BV, 

repertorio número mil trescientos cuarenta y cinco de fecha treinta 

de enero del dos mil lrece, olotgudas ambas en la Primera Notlaña de 

Santiago de don Herman Cuadra Gazmur, por don ROBERTO 

CASTILLO DARVICH, chileno, casado ingeniero, Cédula Nacional de 

identidad húmero siete millones setecientos selentua y nueve mil 

ochocientos treinta y seis guión seis y por don JORGE TOLEDO 

ll,



ROJAS, chileno, casado, ingeniera, Cédula Nacional de Identidad 

número diez millones setecientos cincuenta y nueve mil seteciento 

cuarenta y nueve guión cero; todos ellos domiciliados, para est 

efecto, en Santiago, calle Ignacio Valdivieso número veinticuatro 

nueve, comuna de Sah Joaquín y de paso en está, todos lo 

comparecientes mayores de edad, quienes acreditan sus identidades 

con las cédulas antes ciiadas y exponen: PRIMERO: 

ANTECEDENTES: Por escritura pública de veinticinco de julio de mil 

novecientos cincuenta y uno otorgada ante el Notario Público de 

Santiago don Luis Azócar Álvarez, inscñta a fojas dos mil ochocientos 

noventa y dos número mil setecientos setenta y nueve del Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Rolces de Santiago, 

correspondiente al mismo año, don Mare Joseph Rofte Abecassis y la 

Société Générale de Surveillance S.A., constituyeron una sociedad 

comercial de responsabilidad limitada en conformidad a la ley tres mil 

novecientos dieciocho y sus modificaciones, bajo la tazón social 

"Sociedad Genera! de Control limilada”, hoy denominada “S.G.5. 

Chile limitada, Soctedad de Control", la cual ha sido módificada 

conforme a derecho según consta al margen de la inscripción social 

individualizada.- SEGUNDO: MODIFICACIÓN SOCIAL. Por este acto, 

los comparecientes acuerdan modificar el «domicilio de la 

sociedad $,G.89. CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, 

estableciendo que ej domicilio de la sociedad será Santiago de 
  

Chile, sin perjuicio de las oficinas o sucursales qye pueda establecer 

ón otras lugares de la Republica, y en el extranjero. Por tanto, la 

cláusula primera del pacto social, queda como sigue: “SGS S.A., antes 

denominada Société Générale de Surveillance Holding SA. 

Sociedad constituida bajo el derecho suizo, con sede en Ginebra, 

Suiza, y SGS European Holding 5A., sociedad constituida bajo el 
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derecho suizo, con sede en Ginebra, Sulza, y SGS European Holding 

BV ., sociedad constituida bajo el derecho holandés, con sede en 

Spijkkéenisse, Holanda, constituyen una sociedad de responsabilidad 

limitada, con arreglo a la ley número tres mil novecientos dieciocho, 

sus modificaciones y demós preceptos legales aplicables, bajo la 

razón social "S.G.S, Chile Limitacia, Sociedad de Control”, pudiendo 

usar para todos los efectos comerciales y bancarios la denominación 

"SGS. Chile Umilada”, siendo ambos igualmente válidas y 

obligatorias. Ella girará en Santiago de Chlle, lugar de su domicilio, sin 

perjuicio de tas oficinas o sucursales que pueda establecer en otros 

lugares de la Republica, y en el extranjero, con el objeto de 

dedicarse a las operaciones de vigilancia y control cuantitativo y 

cualitativo de mercaderías o efectos, por cuenta de terceros, lrátese 

de mercaderías o etectos que estén destinados a la exportación, a la 

importación, a la comercialización intena o a otro fin, sea que ellos se 

encuentren en depósito, en tránsito, en transponle, almacengje o en 

otra condición: a las actividades de capacitación en cualquier área 

de Ja actividad económica de las empresas, a todo olto negocio 

lícito que estimen conveniente los socios y, en general, para ejercer 

todas las actividades que se relacionen con el objeto de ta 

compañía, pudiendo también tomar inlerés y participar en ohas 

sociedades de similar o distinto giro”. TERCERO: VIGENCIA DEL 

PACTO SOCIAL. En lo no modificado por esta escritura, el parto 

social continua vigente. CUARTO: FACULTADES AL PORTADOR: 

Se faculta al porlodor de copia outorizada de esla escritura, para 

realizar todos los actos, trámites y contralos que se requieran para 

lograr la completa legalización de esta modificación social. pudiendo 

ge



al efecto, y sin que esla enumeración sea taxativa, requerir y firmar 

todas las publicaciones, anotaciones, subinseñpciones, inscripciones y 

rectificaciones que sean procedentes en derecho, para estos efectos. 

Minuta reductada por ta abogada doña Loreto Zeghi Keller.- En 

comprobante y previa léclura, firman los comparecientes el presente 

Instrumento. Se cio copia y se anoto en el UBRO DE REPERTORIO con 

elnúmeto señatado. DOY FE.- ¿6 Enmendado: "BY.“.- Vale.- Doy 
me 
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A. Mera 
RUOAOA EL ECUADOR óe Relaciones Exteriores 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE chi YModieciiiumena    
LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 2857/2013 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la mísma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fá pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 3 de Diciembre.de! 2013 

dire listas le LA 

MARJORÍE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

Arancel Consular: (11 158 

Valor: US$ 50,00 
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7 +7 MODAFICAOION: DE SOCÍEDAD 

  

      . POUR AN ARRASATE TARA ITA IA AR E Aa, 
- En Santiago de Chile, a dos días do Mayo de mil novecientos : 

setenta y “echo, ante mí, FERNANDO MENDEZ AMUNATEGUI, suplen= 

to del titular don Jaimo Morandá Orrego, abogado, Notario Pú- 

mn “blico de. este Departamento y testigos cuyos nombres se expre- 

sarán a la conclusión, compararon; don PETER DB MELLO, suizo, 

factor de cometcio, casado, domiciliado en calle Moneda nove= 

cientos sotonta'y tres, Oficina noVacientos discinueya, 'códt 

la de idontidad número ocho millones setecientos dos mil seis- 

ciontos cuarenta y uno dol Cabirmtae de Providencia, an.su ca- 

“* ¡Aácter de mandatario de Soccom Socidté de Finance Commarcia- A 

“a. As una “sociedad anónima constituida pegún sl Deracho - ¡ 

  

Suizo, con sedo en Ginobra, Suiza, once. Rue Cornavin; don : 

>, r + HELMUT BRUNNER NOBRR, chilono, abogado, casado, domiciliado 

" : "en callo Compañía mil sosenta y ocho Oficina setecientos, Cd 

: _ dula de idontidad número cuatrocientos noventa y dos mil dos- 

- . edentos velntátrés del Gabinete de Santiago en su carácter 

de mondatarto y on roprosentación do Sociétg Cénórale de Sur- 

7 » vollXanes Holding S.A, 'Mntgrformento- denominada Société Ud. 
. . __  __ IIA 

  

nérelo de Survélllance'S.A. una sociedad anónima de Derecho 

: Suizo, con sedo “on Cinobra; Suiza, ocho Rue -des Alpes, y don 

  

MARIO RINSCHE NUÑSZ, chileno, abogado, soltero)" domiciliado 

“:en calle Compalíla míl sengnta y ocho Oficina sotecfentos,có= / 

 



        

     

  

esotados- 3). mies. de. da iosrireió 

a situsión de, Ja sociedad, neta. 
sáaoís) retiro; del;:enfo; 

  

   



    

    

     

  

   

   

    
     

  

    

     

  

    

   

   

   
       

   

  

lr tro del mos de Abril ditimo bajo el ná 
   En osto acto, roprosentadó por sus raespk 

   

      

  

    

    

don Gnatón Nicolot Chopard DIt Joan cede 
Socidté de Finance "Comuer 

  

y 

clalo S,A., quién Compra y acepta pam ra 8f£, ingresando a la' sociedad 

derechos y Á 

iSfiere a Soccom 

» Sl interés social y todos lon 
abores del primero en Sociedod Ceneral de Cont: 

/ límitada, en el precio de doscientos cincuentá míl pesos 
el cedente ha recibido con anterioridad de la cesionari. 

“ €l equivalente on monada oxtranjera, pagado en el extral 
A su ontera Batisfacción, quedando por lo tanto Pagado é 
integridad el precio de la cosión.- Dio Acuerdan los _Soci. 
Aumentar 01 capital social » Quo actualmente asciende a diez posos de los cuales corresponden blete pesós treinta y tres fentavos a Socidtá Cónóralo do Surveillance Holding 3.A, dos pesos Sesanta y sistó contavos 
ce Commerciaále S.A 

y 
A Soccom Socídtá de Pinan- 

«, A UN millón quinientos mil pesos de la Siguiente manara:; Socidtd Céntrala de Surveillance Holding Siñ. Butsenta gu aporte a un míl16n doscientos mil pesos que «Entera y enterará do la siguiento manera; a] con siete pasos r treinta y tres centavos que en gu actual 'aporte; b) traspa- . Bando a capital seiscientos trointa y nuavé 

: 
1 

ta mil seiscientos Noventa y ocho pesos dos centavos con car. 
ho. 50 al saldo de la cuenta corrionte que Société Générale de ; Surveiltance' Holding SA, mentiena co.n socieñad Oenersl de Control Limitada. 

  

En dicha cuenta _se ha abonado el equiva. - lente a treinta y gos mil quinientos dólares 'que' Bocídté 04. “> « Nérale de Survoíllanco Holding 3.4, remeng ala 
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      «- “N naral. de Control Limitada a contonzos dol año xál novesta 

sotaita y ninto, a Lin de constítulr un nuavo aporte da 

+. sas para los efectos do acogur ul ya efactuado on'asta 

  

b) Capitalíza doscionto».Creínta y dos mil quinientos diól 

pesos cuarenta y.un contavos Quy la corresponden en el el 

de ltevalorización del Cápítal Propio y c) aportará sess 

a : siete mil cuatrocientos ochenta. y sti3 pssd3 noventa y 

+. cantavod kediante le espitolizución de fondos na provenii 

al ts tes de utilidades que se fotmarón on 1p,compañía o en dihi 

afectivo, dentro dol plazo mtiximo' db tros años. E,- Ácul 

dan los socios cambiar la' actuel razón social por la db sál 

“: Y Chile Limitada, Sociedad de Control, pudiéndo usar para 

« Chtlo limitada", on atonción n quo la socia "Sociétd Cdi 

  

dos los efectos comorcialos y bancarios la denoninacidn:8l 
  

a
 

  

o : le de Surveillance llolding 9,4, sus Sílidlos y las soci 
s . . 
- des y emprosas..on que alla participa en todo 01 mundo y 

«y bajo el:nombra "3, 05.n, quo también figura en al logotí 

. 4 SN) qua mundialmente tiens registrado. Y Y.- Los socios conviel 
1 m., 

! 00% tqua la dni zletración de le sorislsd, se repmisencealó 

uso de la razán social COm4apor. dará a dociócé Gáíncralo 

a * — furvelllanco Holding S.A, myaalo uno o más apoderados 

.. UN designará Jibrementa, madiogia frstrumento privado auto: 

A por Notarlo, en el cual 5 pongjara los facultados de 1o 

. , . 
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. : Clenbos sotonta y sjete a cargo del Notario que autoriza, en-, 

ea para todos los ofoctos comar 

    

: OS 
podoraron, y la forma on que habrán “de actuar.» El mandato    

    
ranpoctvo, Vobidlementa protocol tando, na anotará al mársjon 
de la Anecripción do eyta sociodad on el Registro de Comercio. 

Se deja constancia que siguon vigentes y válidos lps poderes 
otorgados a los señores Peter Donald Joseph de Mello da Mallo 
y Enrique Marino Proby según mandato protocolizido bajo el 
número cuarenta y cinco en el Registro de Enaro de mil nove- 

- Esñidióndose que el señor de Mello tendrá las facultades que 

5 sofálan en la cláusula segunda del.texto refundido del 
contrato social que se desarrolla: en esta escribura,- B.. A- 
tendidas las modificaciones precedentes y otras que los so. 

cios acuerdan introducir al pacto social, el texto único de 
Sste 

tol 

, Quedando sin efecto 01 quo hasta shora regía, es el que | 
a continuación se desarrolla;- PRIMERO ¿- Société Céngrale j 
de Survejllanco Holdíng S.A. y Soccom Socidtg de Finance 
Commercials 3.4 

L ; 

+», Ambas sociedades constituídas en conformi- 
did al Dorecho Suízó, con sode on Ginebra, Suiza, ocho Rue 

¡des' Alpos la primora y once Ruo Cornavin la segunda, consti. 
tuyen una sociedad de responsabilidad limitada, con arreglo 
a la ley tres mil novecientos dieciocho, sus modificacionos 

  

Y, demás preceptos legales aplícables, bajo la razón socínl 

, pudiendo Un 

ciales y bancarios la denomi- 

» Siendo ambas igualmente vá. 

Ella glrará en Bantíego, “lugar de su 

de "5,0,S, Chile limitada, Sociedad de Contro1!! 

nación 1 9.0.3, Chile Limitada" 

ládas y obligatorias... 

domicilio, sin perjuício de las oficinas o sucursales que pur 
da establecer en otros Juearos de la República, son el obje- 1 
to do dedicarso a loa oporacionos de vigilahcia y control 
cuontítativo Y cualitativo do mercaderías o afectos, por /, 

nr INTED:> Me 

  

 



  

cheques, pagaréns,y otros efectos de fomercio; 
"Bar 

tomar dinero 
. . 

“a interés y contratar toda elasa de prástamos, con o sín gas    

              

   

    

   

      

   

Fantía, consbitule a da Sociudod un codoudor Rolidurio, otor= 
ar fianzas, prendos du toda espocie y otras caucionas, acep= 

tarlas y cencólarlas; otorgar mandatos generales o especialos 

y revocarlos cuantas Veces quieran, exigir rendición de cuen- 

tas; celebrar contratos de promésa; novar, transigir, entrar 

en convenios y represoñtor en quiebras y concursos, Cobrar y 

porsibjr cuánto a la sociedad se adeudo o adeudaros por cual- 

quier” motivo o titulo y Storgar rácibos y cancelaciones; re- 

tirar valores en custodia o en garantía; endosar y retirar 

“documentos de embarque, retírar toda claso de corresponden= 

cia, incluso la certíficada.- En el órden judicial, podrán 
desistirse en primera instancia de la acción deducida; acep- 
tar la demanda contraria, absolvar posisiones, renunciar los 
recursos o los términos legales, transigir, comprométer, otor- 
gar a los árbitros facultados de arbitralores, aprobar con. 

  

venios y percibir. TERCERO ¿- B1 capital social es de un 
. millón, quinientos qye pesos, dividido en ciento cincuenta 

Guotas de dr02/p08hs cada una, correspondiendo un millón dos- 2» 
"cientos míl pesos, esto es, ciento veínte cuotas a Soriétó Ps, 
Cénéralo de Survoíllance Nolding S.A, y trescientos mil pe- 
508, equivalento a treinta awtas a Soccom Société de Finance 

" Comnerciale S.ña Dol Aporte de Société Cánérale de Survei. 
«blanco Holding S.A 

  

+ se han enterado seisciontos treínta y pr 
hueva míl trescientos un pesos noventa y ocho centavos, en 

dineró y mediante la copftalización de parte del Fondo de ; 
(Y Weanta v el saldo se onterará en   
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«chal so hará ol.traspaso de quinientos 8 

    

"tos huvubia y ucho poros dos cent 

    

n que 50 mantieno dicho uponso,.     

   

      

. de "anticipación al vencimiento del. plazo do cin- 

_ . dora años o de cualquiera de las prórrogas sucosivas .u. 

- QUITO i Anualmento (Y trointa y uno de Diciombro sa prac. . 

t.cará inventario y bolánco gsnorsl de la nogociación,.. Las 

«5: ve fltgados o pérdidas se pistribuirán entre los socios en pro- 

A
 

NS “o usrción a sus aportoB.= po faculta al pob ador do un oxtrace 

vu de asta escritura par ropabpr low trán Los de lognliza= // ' ó 
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lloros de Mullo-y run conta do lvo mendotos rotocoL4 dl 
pu an pm 

dos al final del regístro del mes de Abril,.bajo los.números 

A 
ciento cincuenta-y uno y ciento cincushta y dos,-. El manda- 

pS A   

AAA 

So del señor Rinsche consta de oscrítura pública otorgsda el 

treinta y uno de Enero de mil novecientos setenta y sieta an- : reinta y uno de tnero de mil novecientos setenta y ste 

te el Notario que aut: 

  

xiza.- Se deja constancia del siguien- 
q__E5__E A “e 

te pago: "Ropíblica de Chils.- Ministerio de Hacienda. Ser- 

vicio de Tesorerías, Declaración de Pago Simultánso, Impuesto 
r 

de Vencimiento Mensual.- Poríodo: Marzo de mál novecientos 38- 

tenta y ocho.- Rol Unico Tributario: ochenta millones nova- 

“cientos catorce mil cuatrocientos- trus..- Sociedad Uaneral de 

Control Ltda,- Moneda novecientos setenta y tres, novecientos 

diecinueve, Santiago.- Inspección de Mercadería,.- Resumen .- 

Línea siete, Total; ciento cinco míl doscientos velntánuévo 

posos treinta centavos,» Total línea diecisiete: veinticinco 

mí seisciontos noventa pesos cincuenta y tinco centavos, Ton o 

, tal: ciento treínta mil novecientos diecinueve pesos ochenta 

+ Y Cinco centavos, Doce de Ábril de míl, novecientos setenta 

  

y ocho.- lay una firma ilegible y un timbre de Cajal, Cono 

forme.- En comprobante y previa lectura, fírman.- Se dió : 
: i 
copia pagándoss por boletín en Tesorería Comunal de Santiago 

Centro los impuestos legalos correspondientes, Fueron testiu :   gos de este acto doña Sylvia Infante Calderón y dojíla Adrízna ; 

Ruiz Torras, mayores do edad, hábiles para testificar, cono= Ml 

dídas del Notario autorizante de todo lo cunl, Doy £f6sn P, 

DE MELLO, Ho PRUJINER No-: M, RINSCHE M,- Rut Sociedad 

80.914 .400..35= Sylvia Ipfante C.- Adriana Ruiz T,- F, MBR. . 

DBZ A.- "NS, AL Marca) de LEEN LAS SIGUIENTES ANOTACIONES : 

Aporte do Capital exepto siempre que se realice mediante e 

Proa A mo . 
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ppitolización, de fondos ng provenignto do utilidades, Tasas 

  

gommralon vesipuos do Dos. 1%. 3. 27h Bo Protocolisar 

”«Gortif, coloati. 

    

ley firma y tiubro dol Sorvieto Ub Impuoo= 

a: tos Internos, Sacción Jurídica, Cenforime, "El pugo de los ima 

L. puestos que afectan al contrato del contro, Se envorarón on 

m1 la Tesorería Comunal de Santiago Centro, mediante Orden. náma- 
É 
a 'ro treinta y tres mil novecientos treinta y nuevo, la Suma * 

+ greso folio númeró trossientos cuaranta y' dos mil trescisn= 

-.608 cuerenta y ¿cho de Fecha veinticuatro de Mayo de miz no 

: -h* vecientos setenta y ocho; y Según Certíficado, otorgado por 

* . el Contudor de la Sociedad Coneral de Control Ltda,, docu- 

mu ' montos que dejo ugrogedos al final de mis registros tajo ol 

. - + múmero ciento diaz. Doy le, FP. MENDEZ a. 3 Snuro 
> líneas: "mil! Vala, Doy te,o :    

pun ¡PASO ANTE MI:. PLAMO.COMO SUPLENTE Y SELLO CON EL D3L TITULAR 

ca y [ESTA PRIMERA COPIA. - 

iv "* "FERNANDO MENOSZ AMUN+VÉQU> “+ 
y . ENTOAIOC DUI Y. ul . 

AS coark Ja OA RRE * 
A a o DR 

ul , ml A 
A 

EURTIFICO QuE" Ea A TL COCUNENTO QUE to: Ali 
bes 

ECRTIFICO QUE LA PRCICI TE 
FLTOCEPIA ES COPLA Fl: 
VEL DOCUTENTO QUE ME ULUL= 
LYA LA FIBA. 
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Ministerio 

«de Relaciones Exteriores, 
> Comercio e Integración 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIG 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que cÁBsk; 
Consulado por to tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado docu 

Ecuador. 3% . : 

SANTIAGO, 1Tde 

Dio Miles cio 
MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN 

EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

    

       
        

      
    
    
    

Arance! Consular: 1H 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<104>> e<SANTIAGO>> <<744152>>



ARRIETA ES ppt 

A 

Y 

Morandé 440 — Teléfono: 390 0800  www.conservador.cl 
Santiago Fax: 695 3807 infofbconservador.cl CBRS 

Conservador de Blenes Ralces 
de Santiago    

Copia de Inscripción ! 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la Inscripción adjunta, y 

que rola a fojas 6451 número 3438 del Registro de Comerclo de Santiago del año 

1978, está conforme con su orlginal. ' 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene mái subinsciipciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. ne 

Los derechos registrales correspondientes a esta copla ascienden a la suma de 

$2.600.- 

Santlago, 16 de mayo de 2013, 

Carátula: 7437963 

  

    
  

, Documento Incorpora firma electrónica svanzada conforme a Ley N*19,799, 
'l La vigencia de la firma electrónica ar al documento, al Igual que la integridad 

La y dutenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 
donde estará disponible por 90 dlas contados desde la fecha de su emisión. 
Documento Impreso as sólo una copta del documento original. 

  

Código de veriñ 
Www.consaro 
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REGISTRO DE COMERCIO 

LA PRESENTE HOJA: CORRESPONDE A LA CERTIFICACI 
DE EXTRACTO DE-MODIFICACION 
DE SOCIEDAD SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONT 

OTORGADA EN LA NOTARIA DE DON(DOÑA) 
O ALVARO BIÁNGHI ROSAS CON 

FECHA 20 DE ÉNERO DEL AÑO 2012 , 
| EL EXTRACTO SE ANOTO EN EL REPERTORIO N* 5647 

Y SE INSCRIBÍO HOY EN EL REGISTRO DE COMERCIO A 
FOJAS 7507 NUMERO 5258 DELAÑO 2012 
Y SE ANOTÓ AL MARGEN DE: 

FOJAS 2892 NUMERO 1779 DEL AÑO 1951 

UNA - | 
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Num, 40,173 “sábado, 28 de nero de 2012 
Er 

' SECCIÓN SOCIEDADES 

  

Sebastián Aninat Salas, Supiénte de. Titular Undécima Notarla Santiago, dor 

Bianchi Rosas, Doctor Sótéro del.Rlo. ps 322, certifica: por escriturá pública de fecha 20 

$9.214.781.237 Se paga" "integramente en este acto, por socio SGS S.A. mediante 

capitalización de un eréditó. que. esta última, mantiene con la sociedad. Como consecuencia dé 

lo anterior, actual capital de $9,394.781.237 queda distribuido por socios, siguiente forma: a) 

SGS S.A. $9.385.781:237- eduivalente al 99,904203% del capital social; y, b) SGS European * 

Holding BV $9.000,000 equivalente al 0,095797% del capital social. En todo lo no modificado 

se mantiene vigente pacto social, Santiago, 26 de Enero de 2012. S. Aninat S. Notario 

Suplente. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO D CHI    

     

   

  

    

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1573/2043; 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CON 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma qué Consulado por lo tanto, certifica Que es auténtica, a fin de que el indicado docu: Ecuador, 

Uwe Uito Umirnen 
MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN , 

EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA , 

Arancel Consular: 111 15,8 

Valor: US$ 50,00 
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IMTTADA, SOCIEDAD 

  

"VDE CONTROL , 

e 

  

  

la Séntiago de chile, a veinte de Enero del año dos mil 

doce; ante me, SRBALTIAN ANINAT SALAS, abogado, 

Notario públic) Suplente del Titular de la 

Undécima Notaría de Santiágo don ALVARO BIANCHI 

ROSAS, con oficio en calle Doctor Sótero del Río 

número trescientos veintidós, comparecen: SG8 

S.A., del giro operaciones de vigilancia y 

control, sociedad anónima según el derecho suizo, 

con sede en Ginebra, Suiza, debidamente inscrita 

y registrada bajo el número uno tres cuatro nueve 

- mil novecientos diecinueve, representada, según 

a ia



  

    

     

Srs ) 
E 

se acreditará, por don ROBERTO CASTILLO DARVIN ¿ 

chileno, casado, ingeniero, Cédula de Ident Has t 

número siete millones setecientos setentaNf 

nueve mil ochocientos treinta y seis - seis y p 
du 

eva 
doña RUTH ARLENE RBENSPERGER JESSEN, chilena, 1 

soltera, ingeniero civil, Cédula de Identidad 

número siete millones setecientos noventa y 

cinco mil novecientos cincuenta y nueve - nueve; 

808 BUROPEAN HOLDING BV, del giro operaciones de 

vigilancia Y control, sociedad limitada 

constituida según el derecho holandés, con sede 

en Spijkenise, Holanda, inscrita en el Registro 

de Comercio de Rotterdam, bajo el número tres 

tres uno dos ocho seis ocho nueve del año mil 

novecientos sesenta y uno, representada, según se 

acreditará, por don JUAN HUMBERTO ZANETTA 

HURTADO, chileno, cañádo, ingeniero en alimentos, 

Cédula de Identidad . número seis millones 

cuatrocientos treinta y seis mil trescientos 

cuarenta y cinco. - K y por don HERBERT 

FAHRENKROG CAFFARENA, chileno, casado, ingeniero 

civil, Cédula de Identidad número cinco millones 

ciento setenta y cinco mil novecientos cincuenta 

y seis - slete; y, as CHILE LIMITADA, SOCIEDAD 

DE CONTROL, constituida bajo el derecho chileno, 

sociedad del giro. de su denominación, 
2 

 



    
    
    

   
   
   
    

     

   

    
   
   
    
   

    

  

    

UNDECIMA NOTARIA 

ALVARO BIANCHI ROSAS 
Dr. Sólo del Rio 322 
SANTIAGO DE CHILE 

representada, según “$e acreditará, por don 

REINALDO BARRERA : LAGOS, chileno, casado, 

setenta y nueve mil ochenta - cinco y don Y. 

GONZALEZ ROZAS, chileno, casado, licenciad 

química, Cédula dé .1dentidad número a 

millones setecientos cincuenta y cinco mi 

novecientos noventa y dos - seis; todos ellos 

domiciliados, para estos efectos, en Santiago, 

calle Ignacio Valdivieso número veinticuatro “mil 

nueve, comuna de San Joaquín; todos :Los 

comparecientes mayores de edad, quienes acreditan 

sus identidades con las cédulas mencionadas ' y 

exponen: PRIMERO: ANTECEDENTES. Por escritura 

pública de veinticinco de Julio de m1 

novecientos cincuenta y uno otorgada ante el 

Notario Público de Santiago don Luis Azócar 

Alvarez, inscrita a fojas dos mil ochocientas 

noventa y dos, bajo el número mil setecientos 

: Betenta y nueve del Conservador de Bienes Raíces 

: y de Comercio de Santiago, correspondiente «al 

. mismo año, don Marc Joseph Roffe Apecanis y la 

: sociedad General de Surveillance s,A 

onstituyeron una sociedad comercial de 

      

    
yn ag 0 A EIC
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S
T
 

la 
responsabilidad limitada en conformidad a la, ds . 

tres mil novecientos dieciocho Y ASE 

modificaciones, bajo la razón social "Socid BW Y 17% 

General De Control Limitada", hoy denominada 
mn er pa —o 

Chile Limitada, Sociedad de Control", la cual ha 

sido modificada conforme a derecho según. consta MA 

al margen de la inscripción social 

individualizada. SEGUNDO: AUMENTO DE CAPITA "A 

Por este acto, los socios acuerdan aumentar él 

capital social de la sociedad SsGSs Chile 

Limitada, Sociedad de Control, correspondiente a 

ciento ochenta millones de pesos, en nueve mil 

doscientos catorce millones setecientos ochenta 

y un mil doscientos treinta y siete pesos 

chilenos. Los socios acuerdan que la totalidad 

de este aumento será aportado por el socio SsGS 

S.R.. Por tanto, el capital social asciende a 

nueve mil tresciéntogd noventa y cuatro millones 

setecientos ochenta Y un mil doscientos treinta 

y siete pesos chilenos. En consecuencia, el 

socio $08 B.A. tendrá un aporte de nueve mil 

trescientos ochentá y cinco millones setecientos 

ochenta y un mil dosléntos treinta y siete pesos 

chilenos, equivalente 'al noventa y nueve coma 

      

   

  

nueve cero cuatró dos cero tres por ciento del 

capital social, y “el 8G8 RUROPEAN HOLDING 
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UNDECIMA NOTARIA 
ALVARO BIANCHI ROSAS 

Or. Sótern del Flo 322 
SANTIAGO DE CHILE     

      
      

Bv tendrá un aporte de nueve millones de pesos . 

CS 
P 

  

chilenos, equivalente al cero coma cero nueve? ¿7 

cinco siete nueve siete por ciento del capitaj 

social. Las partes declaran enterado el aumen 

de capital de conformidad a lo señalado en 

cláusula tercera del presente instrumento. 

TERCERO: —COMPENSACION. El aumento de capital 

queda pagado íntegramente en este acto, de la 

siguiente forma: con cargo al crédito que sas" 

S.A., tiene en contra de scs Chile Limitada, 

Sociedad de Control, por el monto equivalente al 

aumento de capital, esto es, la suma de nueve 

mil doscientos catorce millones setecientos 

ochenta y un mil doscientos treinta y siete pesos 

chilenos. En consecuencia, SGS S.A. declara que 

nada le es adeudado por la sociedad SsG68 Chile 

Limitada, Sociedad de Control. CUARTO: VIGENCIA 

DE LA SOCIEDAD. En lo no modificado por esta 

escritura, el pacto social continua vigente. 

QUINTO: FACULTADES AL PORTADOR. SE PACULTA AL 

PORTADOR de copia autorizada de esta escritura, 

para requerir y firmar todas las publicaciones, 

anotaciones, subscripciones, inscripciones y 

rectificaciones que sean procedentes en derecho, 

para efectos de proceder a su debida inscripción. 

  

PAN



LA PERSONERIA DE DON ROBERTO CASTILLO DARVICH Y 

DOÑA RUTH ARLEN£ EBENSPERGER JESSEN para 

representar a 8G8 S.A., consta en documento 

privado protocolizado bajo el repertorio número 

noventa y seis / dos mil doce, con fecha cuatro 

de Enero de dos mil doce en la Décimo Sexta 

Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza 

Escalas. LA PERSONERIA DE LOS SEÑORES JUAN 

HUMBERTO ZANETTA HURTADO Y HERBERT FAHRENKROG 

CAFFEARENA para representar a $Gs EUROPEAN 

HOLDING BV, consta en documento privado 

protocolizado bajo el repertorio número noventa 

y ocho / dos mil doce, con fecha cuatro de Enero 

de dos mil doce en la Décimo Sexta Notaría de 

santiago de doña Antonieta Mendoza Escalas. LA 

PERSONERIA DE LOS SEÑORES REINALDO BARRERA LAGOS 

Y YANCKO GONZALEZ ROZAS para representar a 8Q3 

CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, consta en 

escritura pública de fecha diecisiete de Enero de 

dos mil doce, otorgada en la Undécima Notaría de 

Santiago de don Alvaro Bianchi Rosag. Dichas 

personerías no se insertan por ser conocidas de 

los comparecientes y del notario que autoríza y a 

petición expresa de aquellos. Se deja constancia que la 

presente escritura se ha extendido conforme a la minuta 

redactada por la abogado  dofia Loreto Zegpií Keller. 
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Dr. Sótara del Rio 322 
SANTIAGO DE CHILE 

     

   

   

  

En comprobante, previa lectura, firman los comparecientes el.” 
Presente instrumento Público, Be da copia. Doy fe. Ro - 

berto Castillo Darvicth. Ruth Arlene Ebensperger 
as 

Juan Humberto. Zanetta Búrtado, Herbert Fharenkro 

rena. Reinaldo Barretá "Lágos, Yafiko_González Roza: 

ANINAT S. NOTARIÓ SUPLENTE 

CONFORME CON su ORIGINAL, FIRMO COMO SUPLENTE Y SELLO 

CON EL DEL TITULAÑ. Santiago, treinta de Enero del año 
dos mil doce. 
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hojos y devuelto al interesado. 

MAIMI > 

pryfe for enmaia 

  

     

  

  
 



  

    E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

          

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE Ge 
ae 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1538/2043 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, col PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma qué Consulado por lo tanto, certifica que és auténtica, a fin de que el Indicado doc: Ecuador. 

  

= E ¿ i 

MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN + 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

   

  

ncel Consular: 11! 15,8 

r:US$ 50,00 
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 
- TRIGESIMO, 'OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2 
DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y 
ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA, CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIONES A ESTATUTO SOCIAL, RESOLUCIONES BE, ||“. 

Dr KUNBERTO MOYAFLORES LA REUNIÓN GENERAL DE SOCIOS, PODER ESPECIAL, ' 
DEPÓSITO EN CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, DE LA 
COMPAÑÍA SG$ CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL. 

  

ENERO 24 DEL 2014 

  
       DR. HUMBERTO MÍ 

 



  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ- 
DJCPTE-G-14-0000674 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE .' 
GUAYAQUIL (S), AB. RAFAEL ENRIQUE BALDA SANTISTEVAN; DE' 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES FECHA 05 DE FEBRERO DEL 2014, POR LO QUE HA QUEDADO 
NoTanto ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE 

LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA CONSTITUCION, 
MODIFICACIONES. A ESTATUTO SOCIAL, RESOLUCIONES DE LA 
REUNION GENERAL DE SOCIOS, PODER ESPECIAL, DEPOSITO 
EN CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE/LA] COMPAÑIA 
SGS CHILE LIMITADA SOCIEDAD DE CON; 
FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 24 DE 

      
, 
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»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.744 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:51 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* , SC.IJ.DIJCPTE.G.14.0000674, 

ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil (S) , AB 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, el 5 de febrero del 2014, queda 
inscrita la Protocolización otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo, Dr. 
Humberto Moya Flores el 24 de enero del 2014, junto con la resolución 

antes mencionada, la misma «que contiene: el Permiso para operar en el 
Ecuador de la Compañía Extranjera SGS CHILE LIMITADA, 
SOCIEDAD DE CONTROL; y, el Poder' General que otorga la 
Compañía antes mencionada a favor de CARLOS STRIANESE 
RICCIARDI, de fojas 11.264 a 11.402, Registro Mercantil número 440, 

ORDEN: 5744 

UANL SA POLUDPOOD¿NOL 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS == 

OFICIO No. SC.SG.SCAU.G.14. 1008331 

Guayaquil, 24 MAR 2014 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la sucursal de compañía extranjera 
denominada SGS CHILE LIMITADA, SOCIEDAD DE CONTROL, 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

Atentfmente, 

Ab. José Luis (hevasco Escobar 

SECRETARIO GENERAL A SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 

LCE/evm y


